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RESUMEN

La tendencia gradual hacia la descentralización del gasto como estrategia del desarrollo territorial, implicaría que a las municipalidades se les asignarían mayores responsabilidades, en particular, respecto de la prestación de servicios sociales básicos. Evolución que apuntaría a la búsqueda de una mayor eficiencia y eficacia del gasto. 

La eficiente gestión municipal, vinculada con la realidad, constituye un factor decisivo para el resurgimiento del ideario federal. En el se conjugan la división territorial y sus efectos sobre las relaciones de vecindad, la solidaridad, base de la tributación, porque sin affectio municipales no puede haber municipio. Pero también importa la eficiencia en la prestación de los servicios, atento a que la inoperancia con la cual se los hace puede mantener o malograr la convivencia, fortaleciendo o debilitando el affectio municipales. De igual modo, habrá que tener en cuenta, conforme el aumento de la población y el desarrollo de las regiones, la inserción territorial del municipio en un contexto convivencial mayor,  para que la “vida propia” que caracteriza a cada municipio se perpetúe en el tiempo sin frustrar la “vida propia ajena”. Considerando,  que en la vinculación realizada entre federalismo y municipio, el énfasis puesto en el desarrollo de la autonomía de estos últimos, es un factor inductivo muy importante para concretar ese ideario, diríamos que es imprescindible pero insuficiente.

Por ello,  es importante caracterizar  los municipios que integran nuestra provincia, para hacer una proyección sobre base real y definir su rol.

Sin perjuicio de lo antedicho parece claro que el municipio contemporáneo despliega su cometido a través de tres acciones: gerencia, hace por sí mismo y controla.

El objetivo de la administración municipal, en municipios prósperos, se proyecta a modificar el esquema clásico de “gestión por rutinas” hacia la modalidad de “gestión por resultados”, para lo cual se plantean estrategias macro administrativas.

Cabe preguntarnos, si es posible con la organización gubernamental actual, concretar los objetivos que surgen del planeamiento estratégico. Considero que no. En ese sentido, estoy convencido de la necesidad y urgencia de introducir cambios en los Sistemas de Administración de los Organismos Municipales locales.

Ello me llevará desde la incorporación del concepto y proceso de planeación estratégica y táctica como función permanente en la estructura municipal; al rediseño de los sistemas presupuestarios.

Básicamente  se sugiere la existencia de coordinación e interacción entre política, planificación estratégica y presupuestos fiscales. 

Desde esta perspectiva, los municipios deberán enfrentar cuatro grandes desafíos: El incremento de la eficiencia en la recaudación tributaria; la eficiencia en la inversión de esos recursos; la administración de la prestación de los servicios para el logro de una mayor eficiencia y la focalización del gasto en búsqueda de mayor equidad social.

En ese orden de ideas los municipios a través de sus funcionarios políticos deben ocuparse y preocuparse por diseñar los procedimientos que les permitan evaluar su gestión, en función  a la responsabilidad que se devenga del cargo que ostentan.

El Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco debe acompañarlos y guiarlos en esa ardua tarea, a través de recomendaciones y sugerencias de carácter técnico. No se trata de intervenir en la gestión sino de aportar las herramientas de carácter técnico, implementarlas en los municipios, a fin de poder evaluar la gestión de tales órganos. Ello, en definitiva,  justificaría  la existencia del órgano de control externo.   

INTRODUCCIÓN

La descentralización del gasto, como estrategia de desarrollo territorial, incrementó las responsabilidades asumidas por los municipios.

Me pregunto si la organización municipal, como sistema abierto y desde un enfoque sistémico, puede responder a tales exigencias.

Creo que no, por ello estoy convencidos de la necesidad de introducir cambios en los Sistemas de Administración Municipal.

Inicio el desarrollo de la temática propuesta con la caracterización de municipio, continuo con la conceptualización de la planificación estratégica participativa y la descripción de la  presupuestación como parte del proceso de planificación, siguiendo con el análisis de las prácticas y sistemas presupuestarios utilizados, para sugerir su rediseño.

En ese mismo orden de ideas, la descentralización tributaria, es una contribución para que el sistema de gobierno de múltiples niveles se comporte de manera eficiente y responsable. 

Ello así,  en razón de que los funcionarios municipales,  no pueden desligarse del deber de recaudar y arbitrar todos los medios necesarios a fin de cumplir su función. 

En tal sentido, se analiza la estructuración del área de ingresos tributarios y la normativa correspondiente a la percepción y control de los recursos Públicos municipales.

A fin de enriquecer el presente trabajo se han estudiado y comparado los presupuestos aprobados y ejecutados correspondientes al ejercicio 2004, organigramas, prácticas y sistemas presupuestarios utilizados,  características de los tributos más rentísticos y sistema implementado para su percepción, correspondientes a las localidades de: Charata, Hermoso Campo, Gancedo, General Capdevila y Makallé. 

1- DESCENTRALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO

La descentralización del gasto público, desde el gobierno federal hacia los municipios, es un proceso creciente en el orden mundial, iniciado en la década de los ‘80, y probablemente irreversible. Tal como sugiere Richar Musgrave: “Después de medio siglo de activa intervención fiscal de los gobiernos centrales, el requerimiento actual es achicar los presupuestos federales y devolver las responsabilidades fiscales a los estados y municipios. Después de cincuenta años de federalismo cooperativo, la nueva senda es la descentralización, la competencia intergubernamental y la disciplina de mercado. El peso del gobierno federal debe reducirse”. (1)

La tendencia gradual hacia la descentralización del gasto como estrategia del desarrollo territorial, implicó asignar mayores responsabilidades a las municipalidades, respecto de la prestación de servicios sociales básicos. Evolución que apuntaría a la búsqueda de una mayor eficiencia y eficacia del gasto en razón de que los municipios contarían con información más real para la priorización de inversiones, tienen mayor capacidad de coordinación entre beneficiarios y recursos, pueden inducir directamente a la participación y control de la sociedad, en definitiva, pueden contribuir a una más directa focalización del gasto en sectores poblacionales más deprimidos. 

En concordancia con esa tendencia la constitución del Chaco en su artículo 202° establece: “Los municipios podrán convenir con el Estado Provincial su participación en la administración, gestión y ejecución de obras y servicios que se ejecuten o presten en su ejido y áreas de influencia, con la asignación de recursos en su caso, para lograr mayor eficiencia y descentralización operativa.

En caso de transferencias de servicios, deberán ser aprobados por Ley que contendrá las previsiones presupuestarias correspondientes.

Tendrán participación en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo regional y en la realización de obras y prestaciones de servicios que los afecten en razón de la zona.

Es obligación del gobierno provincial prestar asistencia técnica y económica.”

Se refleja en el artículo la previsión de que la descentralización resultaría un fracaso en el logro de los objetivos sociales si los municipios no cuentan con los recursos financieros adecuados que le permitan llevar a cabo de manera responsable la gestión y provisión de los servicios asumidos.

Por otra parte, la eficiente gestión municipal, vinculada con la realidad, constituye un factor decisivo para el resurgimiento del ideario federal. En el se conjugan la división territorial y sus efectos sobre las relaciones de vecindad, la solidaridad, base de la tributación, porque sin affectio municipales no puede haber municipio. Pero también importa la eficiencia en la prestación de los servicios, atento a que la inoperancia con la cual se los hace puede mantener o malograr la convivencia, fortaleciendo o debilitando el affectio municipales. De igual modo, habrá que tener en cuenta, conforme el aumento de la población y el desarrollo de las regiones, la inserción territorial del municipio en un contexto convivencial mayor,  para que la “vida propia” que caracteriza a cada municipio se perpetúe en el tiempo sin frustrar la “vida propia ajena”. Considerando,  que en la vinculación realizada entre federalismo y municipio, el énfasis puesto en el desarrollo de la autonomía de estos últimos, es un factor inductivo muy importante para concretar ese ideario, diríamos que es imprescindible pero insuficiente.

Del mismo modo,  no es fácil indicar por medio de reglas generales la distribución de servicios que deben estar a cargo de entidades locales, institucionales o de organismos dependientes del poder central. Esto dependerá mucho de los recursos económicos con que cuente cada esfera administrativa, del espíritu de iniciativa local y de la capacidad de los encargados de la acción administrativa

La descentralización tributaria, lo mismo que la del gasto, es una contribución para que el sistema de gobierno de múltiples niveles se comporte de manera eficiente y responsable. Sin embargo, a pesar de la autonomía municipal, reconocida explícitamente en la Constitución Provincial, subsisten los aspectos de implementación favorable a la centralización. 

Desde esta perspectiva los municipios  enfrentan cuatro grandes desafíos: El incremento de la eficiencia en la recaudación tributaria; la eficiencia en la inversión de esos recursos; la administración de la prestación de los servicios para el logro de una mayor eficiencia y la focalización del gasto en búsqueda de mayor equidad social en función del desarrollo local.

2-CARACTERIZACION DEL MUNICIPIO PROVINCIAL

El artículo 182° de la Constitución de la Provincia del Chaco establece: “Todo centro de población constituye un municipio autónomo, cuyo gobierno será ejercido con independencia de otro poder, de conformidad a las prescripciones de esta constitución, de la ley orgánica que dicta la Cámara de Diputados o de la Carta Orgánica Municipal, si correspondiere.”

 Asimismo en el artículo  183° se establecen tres categorías de municipios:

Primera categoría: centros de población de más de veinte mil  habitantes.

Segunda Categoría: centros de población de cinco mil hasta veinte mil habitantes.

Tercera Categoría: centros de población de hasta cinco mil habitantes.

Doctrinariamente, las nociones de autosuficiencia y de vecinalismo han sido desde siempre consustánciales a toda caracterización del municipio.

En tal sentido, al decir de Horacio Rosatti (2), “En un mundo como el de hoy, caracterizado por la multiplicación de las necesidades, la interdependencia económica y el acortamiento de las distancias, establecer parámetros de autosuficiencia y vecinalismo resulta muy difícil.”

De igual modo la noción clásica de vecinalismo, entendido como la solidaridad social que se establece entre los componentes de una agrupación humana, reducida y homogénea, por razón de la convivencia que determina la continuidad del domicilio, también puede no ser aplicable para caracterizar algunos municipios.

La realidad municipal argentina indica que hay municipios con tendencias al pos-municipalismo, cuando la armonía hombre-medio, espacio-población se desdibuja. Donde la pérdida de lo municipal no reside en su crecimiento físico, sino en la disolución del espíritu vecinalista, del affectio municipales.

 Hay pre-municipalismos, comunidades que todavía no son autosuficientes, basadas en la convivencia rural, huérfanas de tratamiento jurídico diferencial.  

Por otra parte, nuestro país ofrece numerosos ejemplos de comunidades en las que anida el municipalismo. Definiéndolo como aquellas comunidades con vida propia, en las que reina la armonía hombre-naturaleza, donde la relación población-espacio físico-recursos, no ha tenido desequilibrios traumáticos.

A nivel provincial deberíamos tender a lograr el municipalismo. Es deber de los gobernantes no anular el pre-municipalismo, para que esa realidad en gestación pueda convertirse en el municipio del futuro, porque como ha dicho Oyhanarte “la pequeñez y la pobreza no han de ser castigadas”.(3)

3-PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y DESARROLLO LOCAL

De la definición de  sistema  realizada por Von Bertalanffy (4),  se extraen dos conceptos que reflejan las características básicas del mismo: propósito (u objetivo) y globalismo (o totalidad). Si abordamos el estudio de la organización municipal, desde un enfoque sistémico, cabe preguntarnos: cuál es su función, finalidad, la razón de su existencia, qué rol debe cumplir en la actualidad? 

Genéricamente se podría responder que su existencia se fundamenta en la búsqueda del bien común de los habitantes de una localidad. 

En ese sentido son muchas las carencias y necesidades insatisfechas de los ciudadanos que ponen en riesgo el logro de esa finalidad. Solo  y a modo de no ser alentadores de la desesperanza menciono algunos: falta de servicios esenciales básicos: agua potable, luz,  un mínimo de infraestructura deseable, deficiente prestación de servicios públicos etc.

Con la realidad descripta, se les asigna un rol a los municipios, como promotores y gestores del desarrollo local.

Considerar al municipio como “polo de desarrollo” implica confiar en la capacidad expansiva de su crecimiento económico, en la inteligencia de que el progreso material,  impactará positivamente en la calidad de vida de los habitantes del mismo.

Cabe preguntarme, ahora si es posible con la organización municipal actual, afrontar la satisfacción de las crecientes demandas de los ciudadanos, en un contexto macroeconómico variable y de gran escasez de recursos propios, dada la situación socio económica por la que atraviesan.

La intención de contribuir con la concreción de ese propósito, nos lleva al concepto de planeación. Ello así, por que la planeación nos permite modelar un futuro deseado, mediante la definición de objetivos y la selección de políticas y programas tendientes a alcanzarlos.

Rusell L. Ackoff (5), se refiere a la planeación, expresando: “Si deseamos que exista cierto estado de cosas en un día futuro y lleva tiempo decidir lo que debe hacerse y la forma en que se hará, debemos tomar las decisiones necesarias, antes de realizar alguna acción. Si estas decisiones pudieran tenerse rápidamente sin menoscabar la eficiencia, la planeación no será necesaria”.

Entiendo de suma importancia, definir en el proceso de planeación prioritariamente el objetivo, que implica proyectar un estado de cosas y deseado de ser alcanzado en un determinado horizonte de planeamiento, como aspiración máxima de la organización. 

En ese orden de ideas debo distinguir tres niveles de la planeación: estratégica, táctica y operacional. La definición de objetivos a nivel municipal lo debemos asociar con el planeamiento estratégico.

Sintéticamente describo las  características principales de esta forma de planeación  (6):

· Es la más amplia de la organización.

· Proyectada a largo plazo, sus efectos y consecuencias se extiende a varios años en el futuro.

· Abarca la organización como totalidad e incluye todos los recursos y áreas de actividad: se preocupa por  alcanzar los objetivos del nivel organizacional.

· Está definida por la cúpula de la organización en el nivel institucional y corresponde al plan mayor, al que se hallan subordinados todos los demás.

En concordancia con ello es necesario afirmar en primer lugar, que no debe dejar de existir en las ciudades una estructura a nivel municipal altamente profesionalizada, que se encargue del proceso de planeamiento, tendiente a definir sus objetivos estratégicos; debiéndose encargar además de las tareas de planeamiento de la organización gubernamental municipal.

Cuando me refiero al planeamiento de la ciudad, apuntamos al proceso por el se define el perfil de  la ciudad, mediante el análisis de las fortalezas y debilidades, recursos disponibles, capacidades y habilidades, análisis de las condiciones externas, oportunidades, amenazas, desafíos y restricciones.  

Se trata de hacer compatibles las variables involucradas, para definir y decidir que hacer y que ser. Si se diseña la ciudad en función de la importancia turística, de significación cultural, por su estructura económica-productiva, con perfil industrial, de carácter comercial, etc.

I - APLICACIÓN DEL MODELO INVESTIGATIVO PARTICIPATIVO 

Dos son los factores fundamentales que me lleva a sugerir la aplicación de este modelo para definir los objetivos estratégicos. Primero,  porque el éxito de la planeación no descansa en los planes que se producen, sino en el proceso de producirlos y en la creencia de la conveniencia de su concreción. Por lo tanto,  si se pretende definir el perfil de la ciudad, los ciudadanos deben participar en esa decisión.

En segundo lugar, dada nuestra experiencia a nivel nacional, hoy estoy en condiciones de afirmar que no existen medidas o políticas económicas infalibles que técnicamente se puedan aplicar de forma homogénea a nivel país, beneficiando a todas las regiones en igual medida. 

Por ejemplo, no creo que exista un modelo económico que sea exitoso por sí solo en la generación de empleo de las distintas localidades del país. La respuesta del gobierno nacional a este grave problema la podemos dividir en dos etapas: la primera no se tomaron medidas tendientes a paliar los efectos adversos de la aplicación del modelo económico neoliberal. En la segunda etapa se implementó el plan trabajar a nivel nacional que debían ser canalizados por los diferentes municipios, pero en la mayoría de los casos, los aportes del Tesoro Nacional se distribuyeron políticamente o se manejaron de manera irregular y no llegaron a los sectores mas necesitados. En la actualidad, el tratamiento no difiere mucho. Se implementó una especie de subsidio que contempla la situación de los desempleados, el plan para jefas y jefes de hogares.

Recurriendo a A. Maskrey (7) “Uno podría preguntarse si este tipo de mitigación no se basa en el interés de mantener inalterables las mismas relaciones de producción que fueron responsables de generar la vulnerabilidad de la población en primera instancia” o, “la poca mitigación que se lleva a cabo se limita a medidas que afectan las manifestaciones externas y visibles de la vulnerabilidad, pero no afectan los proceso sociales y económicos que quedan disimulados en el fondo”.

La falta de respuesta efectiva por parte de los gobernantes, articulando medidas a nivel nacional con objetivos y medidas que se puedan tomar a nivel local que busque la recuperación económica de las distintas regiones del país o localidades pequeñas con características económicas y de grado de desarrollo particulares, ubica la responsabilidad de la búsqueda de reactivación y desarrollo en los mismos grupos de población o comunidades que experimentan,   por ejemplo,  el desastre de altos índices de desempleo.

Es en ese contexto donde creo necesaria la aplicación del modelo investigativo-participativo. Ello permitirá la realización de un diagnóstico y descripción de la realidad en forma conjunta con todos los actores involucrados, de forma que se busquen alternativas de solución que dependan de los niveles de decisión involucrados, pero sobre todo que aseguren un nivel de desarrollo sostenido para la región.

La aplicación del modelo demanda la presencia de los representantes de todos los  sectores de la comunidad, los que deberán:  

-Realizar el análisis y diagnóstico de esa localidad a fin de identificar debilidades y fortalezas, oportunidades y amenazas.

-Considerar la situación real y estratificar, cual es la característica productiva de la zona, cuáles son sus recursos, cual es el nivel de desarrollo regional o local.

-Sistematizar y clasificar esa información a fin de definir objetivos estratégicos y establecer estrategias de acción.

Finalmente el municipio,  como promotor de la transformación y el desarrollo local, a través de su organización debe permitir la participación de todos los representantes de la comunidad, posibilitando un ámbito y espacio de discusión, previendo los canales de comunicación adecuados que permitan que la planeación,  incorporada a la estructura organizativa, sea además,  interactiva. Ello posibilitará conocer la visión que tiene la comunidad y lo que está espera del órgano municipal, pero sobre todo abrirá las puertas a nuevas propuestas y formulación de alternativas.

En resumen, a fin de hacer compatible la eficiencia con la democracia,  ésta última  (8) “no es un conjunto de valores eternos que deben ser descubiertos ni un entretenimiento participativo sin objetivos, sino una peculiar manera de “hacer política” consistente en debatir y decidir acerca de valores, estilos y modalidades de vida social.”

Es decir, no se trata solo de que todos opinen, sino de que esas opiniones sean tenidas en cuenta al momento de tomar las decisiones. Cuanto más se participa más se sabe lo que se quiere y lo que se rechaza y más se ejercita el sentido crítico. De igual modo a mayor participación mayor conocimiento de la realidad social y mejor calidad de las decisiones comunes. Las que,  por otra parte,  serán mejor defendidas porque no surgen de la imposición o la improvisación sino de la participación consciente y por lo tanto serán asumidas como propias.

4-RELACIÓN ENTRE POLÍTICAS, PRESUPUESTO DEL ESTADO NACIONAL Y  DESARROLLO DE LAS JURISDICCIONES LOCALES

Se reconoce, a fin de no ubicar la responsabilidad del desarrollo regional únicamente en las jurisdicciones locales, que existe una estrecha relación de dependencia entre la política económica, Presupuesto Financiero del Estado Nacional y los planes de desarrollo,  regionales y locales. 

La política fiscal, cambiaria y monetaria, deben considerarse para diseñar planes estratégicos y sus variaciones constituyen una verdadera limitación para su concreción.

Ello es así porque: (9) “Los planes estratégico están vinculados a los aspectos vitales de una organización. Se refieren al comportamiento de las variables externas a la organización, tales como la política económica, el mercado, la tecnología y la competencia. De acuerdo a cómo se prevea que se comportarán dichas variables, se formularán cursos de acción alternativos para enfrentar ese comportamiento.”

 En tal sentido, el país es continuamente sometido a los vaivenes políticos, con sus consecuentes decisiones que nos ubican de un extremo a otro. Se cambian continuamente las reglas de juego en materia económica y  con mayor asiduidad en el área fiscal. De manera que impera la imprevisibilidad y la inseguridad jurídica. Por lo tanto, la falta de certeza  que puede brindar el marco jurídico y regulatorio de las actividades económicas,  influye negativamente sobre las decisiones de inversión. El futuro se torna cada vez más incierto y difícil de imaginar. El país se torna vulnerable,  sujeto a los cambios políticos, con implicancia en materia económica y social, potenciado por hechos que suceden en el ámbito internacional.

En ese contexto una conducción racional de la coordinación económica que debe realizar la Hacienda Pública Nacional, demanda la aplicación de métodos de previsión y ordenamiento.

El presupuesto financiero se convierte en el único instrumento que nos revela el probable curso de los ingresos y gastos y con ello el probable programa de gobierno nacional, por lo menos para un ejercicio.

Le asigno al presupuesto una relevante trascendencia política porque todas las actividades del Estado están, en cierta medida, subordinadas a la existencia de los recursos de los cuales puede disponerse. Pero, además, debe asignarse especial significación política porque a través de su análisis es posible apreciar cuáles han sido las decisiones o elecciones realizadas por el estado con respecto a determinadas necesidades que aparecen en aquél, elevadas al rango de necesidades públicas. 

Tengo dos enfoques o miradas propuestas del tema presupuestario, el presupuesto como simple pieza de la administración general, y el presupuesto como un instrumento de la política socio económica, que excede lo puramente administrativo y se reviste de naturaleza política en el sentido genuino de alta política estatal o gubernamental.

Creo que la C.N. reformada en 1994, me exige a darle el segundo enfoque. Ello se deduce de la interpretación del artículo 75° inciso 8, cuando expresa que el congreso fija anualmente el presupuesto de gastos y cálculo de recursos conforme a las pautas del tercer párrafo inciso 2, en base al programa general de gobierno y al plan de inversiones públicas. Asimismo, cuando el artículo 75° inciso 8 remite a las pautas del inciso 2,  párrafo tercero nos dice que la fijación anual del presupuesto general de gastos y cálculo de recursos se hará conforme a las mentadas pautas. Ellas son: distribución equitativa, solidaria, y se dará prioridad al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio de la nación.

Qué quiero decir con todo esto, que los dos ejes del presupuesto nacional, tanto recursos como gastos, disponen de pautas constitucionales objetivas que conviene recordar.

1- Las pautas federales, a su vez, se desdoblan, porque unas apuntan a la fase de los ingresos (recaudación de recursos) y otras a la distribución de los recursos (coparticipación), con sus correspondientes efectos a nivel provincial y municipal. 

2- Las pautas que delinean a la directriz finalista hacia el sistema de derechos se dispersan en el conglomerado de valores y principios constitucionales. Es decir que actividad recaudadora y actividad erogatoria forman un hilván financiero que en ninguno de sus momentos interrumpe el ligamen con la constitución.

Finalmente, la Constitución Nacional  prevé, lo que aún constituye materia pendiente, una nueva ley de coparticipación, conforme las pautas mencionadas y criterios objetivos de reparto. De igual modo prevé que el presupuesto esté incidido por la planificación y programación a fin de contribuir con el desarrollo equitativo de todas las regiones del país. La naturaleza de medio que reviste el presupuesto deja en claro que lo que recauda el estado y las erogaciones que lleva a cabo con esos ingresos tiene fijado para que se recauda y se gasta y este para que, finalidad, no sitúa su fuente en la ley de presupuesto sino en la constitución nacional. Seguramente los constituyentes han observado que los países que han alcanzado un grado deseable de desarrollo, han puesto como piso la constitución de sus respectivos países y no como techos, considerando sus preceptos como meros ideales.

5-PRESUPUESTO MUNICIPAL 

A través de la planificación estratégica decía que se debería decidir sobre el perfil de la ciudad, que conforma el marco más amplio, lo que va orientar el planeamiento urbano. Es decir,  en base al mismo se van  a diseñar la distribución territorial de la población, la localización de actividades productivas, la orientación para el plan de inversión en obras y proyectos que contemplen el crecimiento de la ciudad.

Los planes generales de desarrollo por lo general son de largo plazo; los planes de inversiones públicas, son de mediano plazo y los proyectos específicos, deberán ser contemplados por el gobierno municipal en la distribución de los recursos financieros en el presupuesto anual.

Es decir, el presupuesto municipal debe constituir el instrumento de ejecución inmediata o a corto plazo de los objetivos de largo y mediano plazo contenidos en los planes generales de desarrollo y de inversiones públicas. Los que deberán estar articulados con los planes nacionales y regionales de desarrollo.

Esto es así porque existe una estrecha relación entre la planificación y el presupuesto.  Como lo sostiene Gonzalo Martner: (10)“Presupuestar es uno de los elementos del proceso total de la planificación. La programación implica, primero la formulación de objetivos y el estudio de las alternativas de la acción futura para alcanzar los fines. En segundo lugar, implica la reducción de estas alternativas de un número muy amplio a uno pequeño y, finalmente, la prosecución del curso de la acción adoptada; a través de un programa de trabajo.”

El presupuesto es,  en consecuencia,  uno de los ingredientes de la planificación destinado a disciplinar todo el proceso de la programación.  Cuando la acción está planificada, debe presupuestarse, medir los recursos humanos,  materiales  y financieros necesarios. 

Por lo tanto, debe cuantificarse a fin de evaluar las ventajas y desventajas de cada proyecto, de manera de obtener los fines propuestos en los planes. De esta forma el presupuesto anual municipal debe verse integrado a los planes estratégicos, que son de largo alcance, conformando un plan táctico (11), que cubra las acciones a ejecutar en el ejercicio anual compatible  con los propósitos de largo plazo.

Ello así porque (12) “el planeamiento táctico o directivo comprende los programas de acción que establecen objetivos directivos o los objetivos intermedios, adecuando en el tiempo y en el espacio los medios y las acciones para su consecución.”

Por otra parte conozco el resultado de experiencias en el empleo del presupuesto como herramienta de desarrollo en Europa (13), dado que el mismo ha sido integrado con planes de desarrollo a largo plazo y usado para ese fin. En Noruega el presupuesto fue utilizado para influir en el nivel y patrón de las inversiones. Francia ha integrado el presupuesto a sus métodos de planificación, empleando un técnica que permitió compatibilizar objetivos de desarrollo con presupuestos aprobados anualmente. En Suecia se aplicaba un presupuesto doble. Uno que regulaba los gastos corrientes y otro para las actividades de inversión.

Muchos de los países mencionados, dado su superficie, salvando las distancias por el  nivel de desarrollo que los mismos han alcanzado, pueden ser vistos como provincias de nuestro país.  Por lo tanto no se trata de interpolar recetas económicas, se trata de ver como el mundo desarrollado encontró una solución a sus problemas y adecuarlas a nuestra realidad.

6-PRÁCTICAS PRESUPUESTARIAS

Del análisis de los organigramas de los municipios estudiados, surge la falta de cultura de planificación y del uso adecuado del presupuesto como herramienta de gestión financiera.

La presupuestación  no  está incorporada a la estructura organizativa del municipio desde un enfoque sistémico, permitiendo la participación de los funcionarios responsables de las distintas áreas del gobierno municipal y menos aún se contempla la participación ciudadana. Lo que debería incentivarse no solo para definir planes estratégicos, sino además cómo sistema de control social. 

Por otra parte son ignorados,  para su diseño, los principios presupuestarios, lo que contribuye con la ineficacia del mismo.

Respecto de la regla del equilibrio, se ha sostenido tradicionalmente como requisito sustancial del presupuesto, tanto en el presupuesto preventivo, como en la cuenta de inversión.

El incremento del gasto público no canalizado hacia actividades productivas y de desarrollo, a pesar de que el estado nacional se ha desprendido de numerosas funciones, fue el ejemplo seguido por las jurisdicciones menores., generando un incremento desmesurado de la deuda pública. 

Todo ello favorecido por las políticas económicas aplicadas, con sus variantes, la corrupción, mala administración, el manejo de los fondos públicos a nivel nacional en forma discrecional, direccionando aportes por afinidad política y con fines electorales. 

Prácticas que incidieron sobre el desmanejo y el dispendio de los recursos públicos, incrementando el gasto improductivo y generando deuda pública.

En relación a la regla de la precedencia, que se vincula con la autorización previa de los gastos a realizar durante el ejercicio, lo que debe ser un acto obligatorio para el poder legislativo municipal, es también permanentemente ignorada. 

No es una regla menor, dado que la actividad estatal no puede detenerse por motivo alguno. Por eso el presupuesto debe ser analizado y votado por el congreso en tiempo oportuno. Cuando es ese tiempo oportuno? Antes del año que corresponde su ejecución. 

De igual modo respecto de la regla de la exactitud, vinculada con el principio de universalidad, que exige que los presupuestos se deban presentar sin compensaciones de partidas de ingresos y de gastos. Lo que responde al requerimiento de veracidad que debe inspirar la formulación de dicho instrumento de control.  Esto es que las partidas presupuestarias deben ser elaboradas con la mayor precisión posible. Para ello se debe hacer un minucioso estudio y análisis de las erogaciones que demanden el próximo ejercicio, como así también de las reales posibilidades de incrementar la recaudación tributaria.

Las prácticas presupuestarias en este aspecto burlan la opinión pública, cuando no se prevén responsablemente los posibles ingresos, esperanzados en aportes adicionales del tesoro nacional o provincial o incrementos de la participación tributaria. 

Ello lo podemos apreciar en el análisis efectuado de los presupuestos estimados y ejecutados de cinco localidades de la provincia. Respecto de los recursos propios se han estimado de más, en relación al presupuesto ejecutado correspondiente al ejercicio 2005, los porcentajes varían desde el 26 % al 79%.  A diferencia de los ingresos provenientes de la participación tributaria, las remesas fueron superiores a los importes presupuestados, variando desde el 5% al 70%.

Se que simplemente a veces se copian y repiten los presupuestos de años anteriores sin mayores análisis, cuando no se copian en función de los presupuestos de otras localidades.

También sucede en años electorales que se presentan gastos abultados para tener mayores autorizaciones para gastar y manejarlos discrecionalmente con fines políticos. Ello también se deduce de la comparación  efectuada de los presupuestos mencionados. De los datos surge que se han estimado de más, en función a los presupuestos ejecutados de gastos, los porcentajes varían desde el  10% al 39%.

En conclusión, el presupuesto es mal utilizado como herramienta de gestión financiera. Lo que debería interesarle más que nada a los intendentes como instrumento que coadyuve a optimizar su gestión. Pero también es inutilizado como instrumento político, alejándose abismalmente del enfoque dado en este trabajo.

7-SISTEMA PRESUPUESTARIO APLICADO

Los municipios estudiados utilizan como sistema presupuestario el sistema tradicional. Consiste en una especificación detallada de los gastos asociados a las unidades institucionales responsables de su ejecución, de acuerdo a la estructura organizativa del municipio. 

Se utiliza la clasificación económica del gasto, que discrimina entre erogaciones corrientes, erogaciones de capital y amortización de la deuda. Conceptualmente este criterio discriminatorio de gastos tiende a suministrar información de utilidad con el fin de analizar los efectos que la actividad del estado provoca en la economía, apuntando a destacar el destino de los recursos.

Distingue los gastos efectuados por jurisdicción, se imputan al  ejecutivo municipal o al concejo municipal.  Además  presenta las erogaciones desagregadas según la naturaleza y especificidad del gasto. Lo que conocemos como clasificación por objeto del gasto. Por último se presenta la información desagregada por sección y sector, discriminada en partidas principales y parciales. 

Respecto del presupuesto de recursos, también se utiliza la clasificación económica discriminándose entre recursos propios, ingresos de capital y financiamiento. Además se complementa con la clasificación por rubros, distinguiéndose entre recursos tributarios,  no tributarios y provenientes de la participación tributaria. Se diferencian los ingresos de capital según provengan de la venta de activos, locación de bienes y contribuciones y aportes.

Finalmente, se deduce, que generalmente se estiman los recursos en base a lo recaudado en el ejercicio fiscal anterior. Previéndose incrementos en función de modificaciones en las tarifas según nueva Ordenanza Tributaria o estimaciones que surgen de proyecciones realizadas en función a la variación operada en años anteriores.

OPINIÓN

Del análisis de los presupuestos ejecutados de las cinco jurisdicciones puedo conocer la incidencia de las distintas partidas, sobre el presupuesto total. Es decir  saber que se gasta en promedio: en personal el 60%, en Bienes de capital el 2%, en Trabajo y Obras Públicas 3%, en Acción Social 3% y en Deuda Pública 20%.

Es decir,  se cuanto se gasta pero no como se gasta y con que objeto. Si se desea mantener las condiciones actuales o se direcciona el gasto para hacerlo mas productivo.

Por ejemplo, las erogaciones en acción social, que se realiza con recursos propios municipales,  se destina  para cubrir gastos en medicamentos y servicios médicos para carenciados, gastos de traslado por razones de salud, servicios fúnebres y previsión en algunos casos para situaciones de emergencia. 

Existen programas  de acción social a nivel provincial y nacional que son canalizados por los municipios. En consecuencia los fondos provienen de la provincia o la nación respectivamente.

Generalmente el área de acción social está integrada por una asistente social, que se encarga de verificar la correspondencia,  o no,  de las solicitudes de los ciudadanos de escasos recursos, a fin de otorgarle algún subsidio, de los señalados.

Pero ese sector no realiza ningún estudio de análisis y diagnóstico a fin de determinar las características de la población más vulnerable y sus causas,  a fin de articular acciones con el gobierno nacional y provincial, orientando el gasto social en función de las necesidades de la comunidad.  

Lo mismo sucede con la realización de obras públicas por administración. Lo que se asigna en relación al presupuesto total es intrascendente. De más está decir que no existen planes ni programas que apunten a brindar a la localidad un mínimo de  infraestructura, en un período prudencial de tiempo.

En ese sentido, también existen planes de obras públicas, destinados a municipios,  que provienen del gobierno nacional a fin de reactivar el empleo, canalizados por la provincia, donde los municipios no han participado aportando la información que permita orientar esos recursos, en función de las prioridades de la comunidad.

Para finalizar este presupuesto no puede servir como instrumento de gestión, porque los municipios no cuentan con un sistema de información basado en el análisis y diagnósticos de los problemas de la localidad lo que le permitiría orientar las inversiones, planificar, programar y direccionar el gasto.

8-NORMATIVA APLICABLE A LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO

La reforma constitucional de 1994 , en su artículo 123°, reconoce a los municipios provinciales autonomía municipal, que no es de carácter ilimitado, sino que el alcance y contenido de la misma deberá  supeditarse en el aspecto institucional, político, administrativo a lo establecido en la Constitución Provincial.

El artículo 10° de la Ley Orgánica Municipal N° 4233, faculta a los municipios a dictarse su propio reglamento de administración interna, régimen de contrataciones y sistema contable de registraciones. En razón de que ningún municipio ha utilizado esta atribución, en materia presupuestaria se rigen por el Reglamento para municipios (de contabilidad y administración financiera), aprobado por Resolución 14/96 del Tribunal de Cuentas de la Provincia, quien es el órgano de control externo del sector público provincial y municipal.

Por lo antes dicho creemos conveniente traer a colación lo que estipula, respecto del tema del punto anterior, la Ley de Administración Financiera Provincial N°4787.

La misma establece en su artículo 29° respecto del clasificador de las cuentas: “Para las cuentas de erogaciones se utilizarán las técnicas más adecuadas que permitan demostrar el cumplimiento de las políticas, los planes de acción, de obras y producción, y los programas anuales de los organismos de la administración pública provincial, comprendidos en el presupuesto provincial, así como la incidencia económica y financiera de la ejecución de las erogaciones y la vinculación de las mismas con sus fuentes de financiamiento.” 

Especifica además,  que las cuentas deberán definirse compatibilizándolas con las vigentes a nivel nacional de conformidad con lo determinado por el cuarto párrafo del artículo 56 de la Constitución Provincial

Asimismo el  artículo 39° de la mencionada ley establece, respecto de la formulación y aprobación del presupuesto, “ que el Poder Ejecutivo establecerá anualmente los lineamientos generales para la formulación del proyecto de presupuesto, con ajuste a las disposiciones de esta ley. Los lineamientos deberán enunciar las metas y prioridades del gobierno; las posibilidades y restricciones financieras, y las asignaciones globales o prioridades de aplicación de recursos a diferentes sectores o programas, compatibles con las disponibilidades financieras y los objetivos del gobierno.”

Siguiendo esa línea los municipios deberían encuadrarse bajo esa órbita buscando utilizar el presupuesto como instrumento para eficientar la gestión de los recursos y gastos.

Cómo está implícita en la normativa descripta, se trata de aplicar una nueva técnica presupuestaria, que implicaría pasar del sistema tradicional presupuestario  a otro sistema que interrelacione la planeación, programación y  presupuestación.

OPINION

He apreciado que, según las prácticas presupuestarias utilizadas, no existe una técnica de cuantificación y asignación de recursos, en función de objetivos y metas resultantes de un proceso sistémico de elaboración de planes y de proyección de programas, obstaculizando en consecuencia, la posibilidad de evaluar la asignación de recursos a programas alternativos. 

Se trata de poder comenzar a definir objetivos, traducir esos objetivos en programas y expresarlos en recursos financieros.

El presupuesto por Programas, puede ser una herramienta idónea para que el estado planifique racionalmente su actividad a fin de lograr optimizar la asignación de los recursos.

En tal sentido la División Fiscal de las Naciones Unidas, lo ha definido como: “El sistema en que se presta particular atención a las cosas que un gobierno realiza, más bien que a las cosas que adquiere. Las cosas que un gobierno adquiere, tales como servicios personales, provisiones, equipos, medios de transporte, etc. no son naturalmente, sino medios que emplea para el cumplimiento de sus funciones. Las cosas que un Gobierno realiza en cumplimiento de sus funciones, pueden ser carreteras, escuelas, tierras bonificadas o cualquiera de las innumerables cosas que se pueden definir; lo que no es claro en los sistemas presupuestarios tradicionales, es esta relación entre cosas que el gobierno adquiere y las cosas que realiza”.

De igual modo la Constitución Provincial establece en su artículo 178° que el Tribunal de Cuentas es el órgano de control externo de los municipios, teniendo como atribución el control de gestión de los fondos públicos. En concordancia con ello, La Ley orgánica de dicho organismo establece que el control deberá abarcar los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión.

Para implementar el control de gestión, es necesario determinar periódicamente la marcha de cada programa y actividad que realiza el ente, sus concreciones y gastos, las dificultades observadas y las soluciones correctivas propuestas, como asimismo, las previsiones existentes con respecto al período siguiente.

¿Cómo puede el órgano de control cumplir con ese cometido con la elaboración de presupuestos tradicionales? Solo es posible conocer las incidencias de las distintas partidas en el presupuesto total, pero no se puede discriminar cuánto de personal, bienes de consumo, equipos, etc. son aplicados a la prestación de los servicios esenciales.

Finalmente, sin definición de objetivos, sin evaluación del cumplimiento de las metas y resultados programados, en consecuencia, sin responsabilidad programática, no puede haber control de gestión y el presupuesto pierde el carácter de instrumento básico para la  ejecución de los planes de gobierno. Y, en tal sentido debe interesarle mucho mas al poder ejecutivo municipal arbitrar los medios a fin de adecuar  el sistema presupuestario, en virtud de que  lo que constituye una atribución, en el manejo de la cosa pública, se transforma en una obligación. Esta postura no forma parte de la opinión sino que está contemplado como atribución del Intendente en el artículo 206° inciso 12: el deber de organizar el control de gestión y evaluación de resultados de la gestión municipal en todos los niveles.

9 - ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE INGRESOS MUNICIPALES

Considero que el organigrama municipal, es la base más importante para determinar unidades de decisión, en virtud que al crear la estructura que dicho organigrama refleja, se tuvieron que tener en cuenta, áreas que constituyen centros de costos por la importancia de su función y actividades de las que sus responsables, merecían identificación específica en la estructura municipal.

En tal sentido a fin de tener una visión más cercana a la realidad de los municipios, se han analizado la ubicación y estructura dada al área de ingresos en los organigramas de las cinco jurisdicciones mencionadas.

Según el tamaño del municipio podemos distinguir tres organizaciones internas del área de recursos:

-Los municipios más pequeños ubican el sector de ingresos dependiendo del tesorero en el área de Administración. Poseen un responsable a cargo del sector, quien puede contar con una máquina de escribir o excepcionalmente un equipo de computación.  Es el encargado de liquidar todos los tributos municipales registrarlos y cobrarlos.(solo uno de los estudiados tiene estas características)

-Municipios que tienen mayor dimensión que los anteriores, ubican el sector de ingresos en la misma área que los anteriores y pueden contar con los mismos recursos materiales para cumplir esa función. La diferencia esta en que prevén dos responsables del sector, una persona para efectuar las liquidaciones y registros de todos los tributos y otro responsable del cobro de los mismos.

-Los municipios más organizados, en el caso estudiado uno solo de ellos estructura el sector de la siguiente manera: lo  ubica dependiendo de la Secretaría de Economía, separando esa función del área de administración. Se designa un responsable de Recursos, del cual dependerán los empleados designados para liquidar y registrar los principales tributos. Cuentan con una base de datos computarizada para efectuar las liquidaciones y los registros. El responsable de fiscalización básicamente realiza las inspecciones de los locales comerciales, a los efectos de sus habilitaciones.

10 - RECURSOS TRIBUTARIOS MUNICIPALES 

La constitución provincial En su artículo 196° establece la facultad impositiva de los municipios y en su artículo 197° determina cuales son los recursos municipales. 

I- DE LA PERCEPCIÓN DE LOS RECURSOS – NORMAS GENERALES

En relación a este punto, el Reglamento para municipios, aprobado por la Resolución 14/96 del Tribunal de Cuentas, en su artículo 22° establece lo sujetos responsables de la percepción de los recursos municipales al prescribir: “Los Intendentes, Concejales, Secretarios, Funcionarios y Agentes Municipales que decidan, ejecuten y/o controlen, la actividad relacionada con los ingresos, están obligados ha arbitrar los medios administrativos a su alcance de modo que no se deje de percibir en tiempo y forma, los recursos a que la municipalidad tiene derecho, los impuestos, derechos, tasas y patentes y demás recursos no ingresados por culpa o negligencia de los responsables citados, hará pasible a los mismos de las responsabilidades consiguientes, las que serán extensivas a los encargados de la gestión judicial o extrajudicial del cobro por cualquier título que fuere.

Igual responsabilidad podrá imputárseles como consecuencia de la deficiente aplicación de la normas tributarias o por el otorgamiento de exenciones y condonaciones carentes de legalidad.”

A su vez el artículo 23° de la mencionada resolución prevé los procedimientos a arbitrar para efectivizar el cobro a deudores morosos al establecer: “El concejo deberá normatizar el control y seguimiento de deudores, previendo que:

a) Como mínimo al cierre de cada ejercicio fiscal deberán estar intimados en instancia administrativa y/o judicial la totalidad de aquellos contribuyentes que posean una deuda de sesenta días de antigüedad;

b) El responsable designado al efecto deberá intimar en forma fehaciente a la totalidad de los deudores morosos, bajo apercibimiento de iniciar acciones judiciales;

c) En el caso de que pudiera existir algún impedimento de carácter legal o material que impidiese la percepción de un recurso, el responsable deberá ponerlo en conocimiento del intendente;

d) Agotado los pasos anteriores que podrán comprender otras instancias contempladas en la normativa citada, el responsable deberá solicitar al Intendente que resuelve la iniciación de las acciones judiciales pertinentes”.

Asimismo,  la Constitución Provincial consagra en su artículo 59° los principios de legalidad, equidad, capacidad contributiva, uniformidad, proporcionalidad, simplicidad, certeza y no confiscatoriedad, como límites a la potestad tributaria. Y, específicamente establece en el cuarto párrafo del mencionado artículo que “Ninguna Ley ni Ordenanza puede disminuir el monto de los gravámenes una vez que hayan vencido los términos generales para su pago, en beneficio de morosos o evasores de la obligación tributaria”

OPINION

Considero en este acápite que los municipios deben redoblar esfuerzos y avanzar en la autosuficiencia económica. Para lo cual deben producir los cambios necesarios a fin de incrementar la eficiencia en la administración y recaudación tributaria.

En relación al Impuesto Inmobiliario, en la liquidación y valuación descripta, se revela que ésta última es determinada por el área de Catastro que depende generalmente del área de  Economía o del área de Obras Públicas. Las que cuentan con las mismas limitaciones que el sector de recaudación, al no disponer del equipamiento adecuado y personal idóneo, a fin de mantener actualizados los valores de las propiedades. 

Pero fundamentalmente ello está vinculado con el planeamiento territorial, que por extensión, consideramos que no es realizado por la mayoría de los municipios. Si fuera lo contrario, ello se debe manifestar en la formulación de clasificaciones, distinciones, divisiones, categorizaciones y en la medida que tienen correlato económico, originando enriquecimientos o detrimentos en los valores de las propiedades, es necesario que se practiquen los procedimientos adecuados para determinarlos en cumplimiento del principio de igualdad.

En tal sentido sigo el criterio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (14), considerando que “igualdad” no equivale a “igualitarismo” y que tampoco impide formular “categorías” en la población, a condición de que los criterios de clasificación no sean arbitrarios u hostiles.

Si un inmueble en particular incrementa su valor, por mejorar la zona en donde está ubicado, y esto no se refleja en la valuación fiscal, no se estarían distribuyendo equitativamente las cargas y beneficios y desde el punto de vista de la eficiencia en la recaudación se estarían resignando recursos. 

Respecto de la tasa de servicios, sobre la fijación del monto  creemos conveniente aplicar algunos criterios complementarios, al utilizado (15) que concilie los intereses de los beneficiarios de los servicios, de la prestadora (considerado el municipio) y de la sociedad, aplicando pautas de redistribución solidarias. Ello en virtud de que la utilización de la  zona, en donde se encuentre ubicado el inmueble, puede ser un criterio insuficiente en función de la realidad de los municipios locales.

Las dosis con que deberá recurrirse a cada criterio resultan variables, pero parece razonable pensar que:

-Si el nivel de ingresos de la sociedad es “desparejo”, el criterio de la capacidad contributiva habrá de tener mayor protagonismo.

-Si el grado de beneficio del servicio prestado es notoriamente desigual para los contribuyentes, y la capacidad contributiva de los usuarios es pareja, el criterio de la ventaja individual deberá adquirir primacía.

-Si la continuidad de la prestación se encuentra amenazada, por la obsolescencia de los equipos o por circunstancias fortuitas sobrevivientes, el criterio del costo global deberá prevalecer, estructurándose el prorrateo conforme a las pautas, anteriores, según sea el caso.

Respecto del impuesto de patentes, dada la autonomía municipal, todos los municipios pueden percibir este tributo, pero sujetos a los contribuyentes de su jurisdicción. 

Dada la falta de armonización tributaria en este nivel jurisdiccional puede suceder, como de hecho sucede, que algunos municipios fijen el  monto a tributar en función de los importes establecidos en localidades cercanas. Con ello intentan captar contribuyentes de municipios vecinos.

Por otra parte del análisis de la estructuración del sector de ingresos surge, en primer lugar, que se puede tener conocimiento de lo recaudado en función de la documentación respaldatoria.  Pero no se puede tener conocimiento si lo que se informó es lo que efectivamente se recaudó, en razón de que en los municipios más pequeños, no existe la separación de las funciones de liquidación, registro y cobro, dependiendo finalmente del área de Administración. En consecuencia se desconoce un principio básico de control interno.  En segundo lugar, aún en los municipios más organizados, donde se contempla la existencia del sector de fiscalización, éste no realiza efectivamente esas funciones.

No hay responsables de fiscalizar las liquidaciones de la Tasa de Seguridad e Higiene, cuya determinación está a cargo de los propios contribuyentes. Pero tampoco hay procedimientos establecidos por el órgano municipal  tendientes a normatizar el control y seguimiento de deudores.

Finalmente, respecto del último párrafo, solo resta decir que el órgano de control externo, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento del Reglamento para Municipios, aprobado por la Res. 14/96 del T.C., debe hacer efectivas las responsabilidades de los funcionarios municipales que, además del derecho tienen la obligación de recaudar. En ese sentido nos remitimos a sugerir que se arbitren los medios administrativos a fin de dar cumplimiento a lo establecido en  la constitución provincial y en el artículo 23° del  mencionado reglamento.

11 - EL FLAGELO DE LA EVASIÓN

Las tareas de aplicación, recaudación y fiscalización de los distintos gravámenes están a cargo de la administración municipal la que, más que el derecho, tienen la indiscutible obligación de cumplir eficazmente con su cometido. 

En efecto, considero oportuno realizar algunas consideraciones y sugerencias acerca de la imperiosa necesidad y conveniencia de combatir la evasión, toda vez que ella implica no solo una inmoralidad, sino también una grave irresponsabilidad.

Ello es así, ya que no puede calificarse de otra manera este verdadero flagelo del cual derivan indeseables efectos, como ser:

I- Problemas de la propia área de recaudación, que ve dificultada seriamente su tarea de inducir al contribuyente al cumplimiento de sus obligaciones.

II- Injusta distribución de la carga fiscal que atenta seriamente contra la equidad horizontal, por la que se requiere que todos los ciudadanos que estén en igualdad de condiciones de capacidad contributiva paguen igual impuesto.

III- Deslealtad y desaliento que padecen quienes pretenden cumplir, frente a los que no lo hacen.

IV- La dificultad que conlleva una notoria disminución de los recursos propios, mala y deficiente prestación de los servicios públicos, herramientas y maquinarias obsoletas, para cuya solución se recurre a:

· Un incremento de las tarifas.

· La disminución de las inversiones en bienes de capital y obras públicas, reconociendo que en algunas partidas no es fácil y en otras no es posible.

· Un mayor endeudamiento municipal

I - CAUSAS

Existen distintas causas generadoras de la Evasión, que pueden ser políticas, económicas, técnicas, legales y administrativas. Como así también existen razones culturales que son verdaderos pretextos para el incumplimiento, tal como surge a la pregunta de ¿Por qué no paga?, se puede encontrar con la siguiente respuesta:

· No pago, por que me roban la plata.

· No pago, por que es mucho y tengo otras necesidades.

· No pago,  por que no me prestan ningún servicio.

· No pago, por que si me agarran, arreglo.

· No pago, por que, los que más tienen no lo hacen, especulando con una moratoria que los beneficie.

· No pago, por que cada vez que intente tuve que llevar una valija llena de comprobantes.

· No pago, por que el tiempo que me insume, es mucho.

· Finalmente, no pago, por que no pasa nada si no lo hago. 

II - PROPUESTAS

Dictar las normas impositivas en tiempo oportuno, adecuando las mismas a las técnicas legislativas más recomendables y minimizando los márgenes de interpretación.

Eliminar la idea de la posible aplicación de moratorias, lo que implica no solo ganar en equidad y justicia, sino que además, alienta el cumplimiento voluntario y oportuno por parte de los contribuyentes.

Implementar la sistematización de todo lo referente a la liquidación, cobro y almacenamiento de los datos de todo lo referente a los tributos, tanto para la obtención y cruzamiento de información que favorezcan la eficacia y rapidez de la función de fiscalización y pago de los distintos tributos.

Implementar planes de capacitación y entrenamiento del personal, especializándolo, hasta el máximo nivel de excelencia posible.

Limitar el uso de exención.

Respetar los principios constitucionales de tributación.

Información oportuna al contribuyente sobre la inversión de los fondos.

Canalizar los fondos hacia las áreas sustantivas.

Implementar sistemas efectivos de fiscalización.

12-DEL SISTEMA DE CONTROL EXTERNO MUNICIPAL

I- MARCO REGULATORIO

La Constitución de la Provincia del Chaco, en su Art. 178° -  bajo el Título Atribuciones – establece que: “El Tribunal de Cuentas es el órgano de control externo del sector público provincial, municipal y de entidades privadas beneficiarias de aportes estatales”.

“Serán sus atribuciones: 

1° De control,  asesoramiento e información:

a) Controlar las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos y la gestión de fondos nacionales o internacionales ingresados a los entes que fiscaliza.

b) Inspeccionar las dependencias de los entes, controlar las administraciones, los patrimonios, las operaciones y las gestiones, en sus diferentes aspectos.

c) Efectuar investigaciones a pedido de la Legislatura.

d) Fiscalizar la cuenta general del ejercicio e informar al Poder Legislativo al respecto.

e) Asesorar, emitir informes y adoptar, en su caso, las medidas necesarias para prevenir y corregir cualquier irregularidad.

f) Controlar el cumplimiento de la participación impositiva de los municipios prevista en el Artículo 62 de esta Constitución.

2° Jurisdiccionales:

a) Aprobar o desaprobar las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos de cada ente.

b) Tramitar y decidir en los juicios de cuentas y administrativos de responsabilidad.

…”. 

Y en su Art. 179° - bajo el Título  Relaciones con el Tribunal de Cuentas. Pronunciamiento – expresa que: “Todos los Organismos y agentes que administren bienes y rentas de la Provincia y de los municipios, están obligados a remitir anualmente al Tribunal de Cuentas las rendiciones de cuentas documentadas de los dineros percibidos e invertidos para su aprobación o desaprobación. …”

Y en concordancia con ello, la Ley N° 4159 – Orgánica del Tribunal de Cuentas –determina el alcance del control externo. Este debe pronunciarse en el aspecto legal, presupuestario, económico, financiero, patrimonial, operativo y de gestión de todos los entes bajo se jurisdicción y competencia.

II - NORMAS DE CONTROL DICTADAS POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS

En concordancia con lo prescripto en el párrafo precedente el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, en Acuerdo Plenario N° 7/97, dicta la Res. N° 08/97, referido al Sistema de Control”.

De igual modo por Resolución N°14/96 aprueba el Reglamento para Municipios de Contabilidad y Administración Financiera.

a- Objetivo y metas del Sistema de Control aprobado por Res.N° 08/97:

Para alcanzar los objetivos y metas institucionales, el control de cada ente se efectúa mediante la aplicación  del “SISTEMA DE CONTROL”,  al cual se define como: “Conjunto de de Subsistemas de control Interrelacionados, que actúan con objetivos particulares – referidos en especial a asesorar y adoptar las medidas necesarias para prevenir y corregir cualquier irregularidad – pero a la vez en un orden dirigido a la consecución del objetivo general de obtener elementos de juicios validos, pertinentes y suficientes para alcanzar las metas de informar sobre la Cuenta y sobre la Gestión”.

 b- Subsistemas de control (Res.N°08/97):

Existen los siguientes Subsistemas de Control:

- Control Periódico: Actividad de ejecución periódica mediante el relevamiento y evaluación del control interno. Tiene los siguientes objetivos básicos:

a) Objetivos Particulares: 1) Prevenir fraudes, ilícitos e irregularidades de cualquier tipo, adoptando en su caso las medidas necesarias; 2) Asesorar a los funcionarios y  cuentadantes para mejorar la economía, eficiencia y eficacia.

b) Objetivo General:  Servir de base para evaluar la eficiencia operativa y para determinar la naturaleza, el alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoria, en la búsqueda de elementos de juicio válidos, pertinentes y suficientes que respalden el contenido de las actas e informes en el estudio de la Cuenta y en la evaluación de la Gestión.-

- Control Rutinario: Actividad de ejecución rutinaria, mediante la aplicación de procedimientos de auditoria de diferente naturaleza, normalmente en forma selectiva. Tiene los siguientes objetivos básicos:

a) Objetivos Particulares: 1) Controlar la Cuenta en sus aspectos legales, documentales, numéricos, contables y formales; 2) Controlar la existencia, propiedad e integridad de las operaciones y el patrimonio; 3) Controlar el cumplimiento de la participación impositiva de los municipios, prevista en el artículo 62 de la constitución de la Provincia del Chaco 1957-1994; 4) Controlar la  Cuenta general del ejercicio del estado Provincial; 5) Controlar la gestión de los fondos nacionales e internacionales ingresados; 6) Controlar la gestión, en sus diferentes aspectos; y 7) Asesorar a los funcionarios y cuentadantes – adoptando en su caso las medidas necesarias – para corregir falencias que se identifiquen y para mejorar la economía, eficiencia y eficacia.

b) Objetivo General: Aportar elementos de juicio válidos, pertinentes y suficientes, que respalden el contenido de las actas e informes en el estudio de la Cuenta y en la evaluación de la Gestión.

- Control Sorpresivo: Basado en especial en los resultados de la evaluación del control interno de la administración y de la ejecución sorpresiva, mediante la aplicación de procedimientos de auditoria de la naturaleza y con el alcance que se considere necesario, debido a alguna de las siguientes causas: a) Fallas significativas detectadas en el control interno, respecto de rubros o áreas importantes; b) Rubros o áreas consideradas de riesgo, con alta probabilidad de ocurrencia de irregularidades; y c) Ordenada su realización por cualquier otro motivo. Tiene los siguientes objetivos básicos:

a) Objetivos Particulares: 1) Constatar en tiempo oportuno si como consecuencia de la causa que dio origen al control, se producen fraudes, ilícitos o irregularidades; y 2) Asesorar a los funcionarios y cuentadantes – adoptando en su caso las medidas necesarias – para corregir falencias que se identifiquen y para mejorar la economía, eficiencia y eficacia.

b)  Objetivo General: Aportar elementos de juicios válidos, pertinentes y suficientes que respalden el contenido de las actas e informes en el estudio de la Cuenta y en la evaluación de la Gestión.

- Control Especial: Investigación realizable en entes, rubros, áreas o casos puntuales, ante pedidos de la Legislatura, denuncias, trascendidos, etc. tarea a ejecutar en forma inmediata a la ocurrencia  de la novedad, mediante la aplicación de procedimientos de auditoria de la naturaleza y con el alcance que se considere necesario. Tiene los siguientes objetivos básicos:

a) Objetivos Particulares: 1) Constatar en tiempo oportuno la efectiva ocurrencia de fraudes, ilícitos e irregularidades; y 2) Asesorar a los funcionarios y cuentadantes – adoptando en su caso las medidas necesarias – para corregir falencias que se identifiquen y para mejorar la economía, eficiencia y eficacia.

b) Objetivo General: Aportar elementos de juicio válidas pertinentes y suficientes que respalden el contenido de las actas e informes en el estudio de la Cuenta y en la evaluación de la Gestión. 

- Pautas Complementarias para efectuar Control de Gestión: Para efectuar Control de Gestión,  deberán tenerse en cuenta las siguientes pautas complementarias:

1) Aspectos a evaluar. Alcance:

a) Cuando en los entes controlados existan sistemas de información y control sobre la gestión, excepto que el Tribunal de Cuentas resuelva un criterio distinto para casos determinados, deberá procederse  de la siguiente manera:

a) 1- Con respecto a la administración general de cada ente, deberá preverse efectuar control de por lo menos economía  y eficiencia, debiendo abarcar la totalidad de los sectores de cada ente en lapsos no superiores a cuatro ejercicios, de acuerdo con su magnitud.

a) 2- Con respecto a los programas de gobierno y emprendimientos especiales que el Tribunal seleccione,  deberá preverse control de economía, eficiencia y eficacia.

b) Cuando en los entes controlados no existan sistemas de información y control sobre la Gestión, excepto que el Tribunal resuelva un criterio distinto para casos determinados, deberá procederse de la siguiente manera:

a) 1- Con respecto a la administración en general de cada ente, será de aplicación lo preceptuado precedentemente, en el inciso a) 1, pero acotado a los controles que para cada aspecto a evaluar se indiquen sobre economía, eficiencia y eficacia.

b)  2 –Con respecto a los programas de gobierno  y emprendimientos específicos que el Tribunal seleccione será de aplicación lo preceptuado precedentemente, en el inciso  a) 2-, pero acotados los controles al límite que para cada aspecto  a evaluar – economía, eficiencia y eficacia- impongan las restricciones existentes, en cada caso particular.

2) Objeto del Informe a emitir:   

La evaluación de la gestión – integral o parcial, consignada en el punto anterior – podrá tener como meta:

a) Emitir un informe opinando sobre la razonabilidad del informe  sobre la gestión emitido por las autoridades superiores del ente; o

b) Emitir un informe  opinando sobre la razonabilidad  del informe sobre la gestión- de contenido parcial- emitido por las autoridades superiores del ente e informando sobre otros aspectos de la gestión examinados y no contemplados por el informe de dichas autoridades; o

c) Emitir un informe sobre la gestión, ante la inexistencia del informe que al respecto deberían haber emitido las autoridades superiores del ente

c- Procedimientos (Res. 08/97) 

A fin de respaldar los juicios vertidos se deben llevar a cabo los procedimientos pertinentes que permitan obtener los elementos que los respalden. 

Tales procedimientos se relacionan con la modalidad de control. Por lo tanto a los controles tradicionales documentales y legales, se adicionan los que permitirían evaluar la gestión. 

13 - CONCLUSIONES 

Así como en el cuerpo humano,  la estructura  y composición interna de los miembros nos revela su función, lo que sus partes pueden hacer, lo mismo sucede con las organizaciones sociales.

Las leyes pueden crear derechos, atribuciones, facultades y obligaciones, pero para su implementación, aplicación y cumplimiento,  necesitamos de las instituciones organizadas adecuadamente.  

Para que los municipios puedan asumir la función asignada, requieren eficiencia en el sistema de control interno; eficiencia en la recaudación tributaria; eficiencia en la aplicación de esos recursos y eficiencia, eficacia, economía y oportunidad en la administración y prestación de los servicios asumidos.

Iniciar un estudio crítico de las estructuras organizacionales municipales, es simplemente reconocer que las transformaciones no dependen exclusivamente de las medidas que se puedan tomar a nivel nacional. Sin dejar de reconocer las limitaciones, contamos con herramientas de administración financiera que, convenientemente utilizadas pueden contribuir con los objetivos de la organización municipal.

Si parto de la base que el poder ejecutivo representa al órgano de administración de la organización del estado democrático y republicano, podemos entonces relacionar la  presupuestación con los fundamentos de la administración, y estos se expresan en tres funciones principales: planeación, ejecución y control.

En tal sentido, como se ha dicho, un administrador debe planificar sus actividades por adelantado, llevar a cabo el plan e instruir sobre las técnicas apropiadas de observación  e información para asegurar las desviaciones del plan, de manera que estos se analicen y manejen adecuadamente.

Desde  el punto de vista teórico, la planeación y el control se relacionan con los fundamentos del proceso administrativo. Pero sobre todo desde el aspecto normativo, son los funcionarios políticos del municipio los que deben prever mecanismos de control adecuados que les permitan lograr los objetivos propuestos.

Respecto del órgano de control externo, desde la Constitución Provincial, pasando por la Ley. Que regula las funciones y atribuciones del ente, hasta la normativa que especifica los procedimientos de auditoria, otorgan amplias facultades para llevar a cabo su labor.

En particular del análisis de las mismas, de la finalidad del control se desprende la modalidad.

En concordancia con ello, toda la normativa  está orientada al control integral. Este comprende el formal, material y suma el diagnóstico, que determina el origen de las fallas y el análisis que busca las soluciones.

Partiendo del concepto de Integral o de gestión que significa que la auditoria va mucho más allá de los controles tradicionales, el concepto vigente y que adopta tanto la Ley de Administración Financiera Nacional, como la provincial, apunta a que los controles brinden un servicio mas completo.

En primer lugar me obliga a dar otra mirada al ente objeto del control. La misma debe comprender al órgano en su conjunto, en este caso en particular se deben analizar los  Recursos y los Gastos. 

No se trata de apreciar si se gastó correctamente en función de la documentación  respaldatoria, sino de evaluar la oportunidad y  conveniencia de las cosas que el municipio realizó. 

En consecuencia el control de gestión trasciende la mera verificación de normas, el cumplimiento de manuales y procedimientos legales. El control de gestión se dirige a evaluar los resultados de la gestión en orden al cumplimiento de las metas y objetivos propuestos.

Es decir, si los resultados obtenidos se ajustan a los principios de Economía, eficiencia y eficacia. La auditoria integral no puede tomar elementos estáticos, debe analizar todas las variables internas y externas que llevaron a la gestión pública a obtener ese resultado.

En este caso en particular, cuando nos referimos a la Administración, los resultados serían el grado de logro de las metas y productividad que debe alcanzarse con el presupuesto que se aprobó.

Finalmente como órgano de control externo en uso de sus facultades debe en primer lugar revalidar su atribución más amplia e importante, otorgada por el inc. e del art.178° de la Constitución provincial,  que apunta básicamente al control preventivo. Me refiero particularmente a la facultad de asesoramiento que posee el organismo. Este debe realizar los estudios y evaluaciones del sistema administrativo y de control interno de los municipios. Efectuar los aportes técnicos pertinentes que permitan adecuar las administraciones municipales y sus sistemas de recaudación, a fin de posibilitar el mentado control de gestión.

Y en segundo lugar, envestido del poder que le otorga la constitución provincial, solo resta decir que el órgano de control externo, en uso de sus facultades jurisdiccionales, debe hacer efectiva las responsabilidades de los funcionarios municipales, que, además del derecho tienen la obligación de recaudar y gestionar eficientemente los fondos públicos.
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